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1. INTRODUCCIÓN 
 
El proceso de desarrollo que ha sufrido la humanidad ha impulsado la generación 
y uso de todo tipo de sustancias químicas en las diferentes actividades que 
demanden su utilización. Algunas sustancias, al ser liberadas en el medio 
ambiente generan impactos indeseados en los ecosistemas y afectan de manera 
grave la salud de todos los seres vivos del planeta.  
 
La comunidad internacional ha propendido por hacer efectiva la protección de los 
recursos naturales que sustentan la vida del planeta y Colombia no ha sido 
indiferente con este proceso de toma de conciencia. Clara muestra de este apoyo 
a la protección ambiental y consecuente amparo a la salud, lo constituye  la firma 
del Convenio de Estocolmo en el año 2001, sobre Contaminantes Orgánicos 
Persistentes (COP), su posterior ratificación mediante la Ley 1196 del 05 de Junio 
de 2008 y la presentación a la Secretaria de las Partes en Agosto de 2010 del  
Plan Nacional de Aplicación del Convenio (PNA).  
 
A partir de la firma del Convenio de Estocolmo, los países participantes se 
comprometieron a desarrollar acciones en la identificación, prevención, reducción  
y eliminación de estas sustancias y sus residuos, dentro de los que se encuentran 
los Bifenilos Policlorados (PCB) y cuyo tema es en el que orientamos en el 
presente documento. 
  
Los Bifenilos Policlorados (PCB), son sustancias tóxicas y/o peligrosas, con una 
hidrosolibilidad baja y una liposolubilidad elevada, que se caracterizan por su 
persistencia (resistencia a la degradación en el aire, agua, suelo y organismos, 
durante meses e incluso decenios), capacidad de bioacumulación y 
bioamplificación (acumulación en tejidos vivos en niveles más altos a los que se 
encuentran en el entorno) y el potencial de transporte a grandes distancias 
(posibilidad de desplazarse a grandes distancias de la fuente de origen de 
emisión, usando distintos medios como el aire, agua y especies migratorias).  
Algunos de los efectos que producen  en el caso del ser humano son: Cloracné, 
Linfoma no Hodgkin, Porfiria, Polineuropatías, Hipotiroidismo, Fibrosis y cirrosis 
del hígado.  
 
Considerando lo anterior, los PCB son sustancias que deben ser identificadas y 
eliminadas según los compromisos adquiridos por Colombia por medio de la firma 
del Convenio de Estocolmo. Con ese objeto, el IDEAM con apoyo del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS, adelantó la implementación de la 
herramienta de captura de información denominada “Inventario Nacional de PCB”, 
la cual tiene por objeto capturar información sobre las existencias de equipos y/o 
desechos con fluidos aislantes en estado líquido (aceites dieléctricos) y los 
residuos y/o de PCB, con el fin de identificar las existencias de este tipo de 
elementos contaminados con PCB y hacer seguimiento a su marcado, retiro de 
uso y eliminación final.  
 
El presente documento describe el procedimiento de administración  de la 
información capturada por medio del Inventario Nacional de PCB por parte del 
IDEAM.  
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2.  MANUAL PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL 
INVENTARIO NACIONAL DE PCB POR PARTE DEL IDEAM 

 

 
2.1 INGRESO AL APLICATIVO 
 

- Ubique el vínculo del Inventario de PCB; saldrá el siguiente pantallazo inicial: 
 

 
 
 

- Ingrese el “Usuario”, la “Clave” y de clic en “Ingresar”.  
 
Si la claves ingresadas son correctas, el sistema permitirá el acceso al módulo de 
amnistración del Inventario de PCB, disponible para el IDEAM. 
 
Verifique que en la parte superior derecha de la pantalla, aparezcan los datos 
correspondientes al usuario asignado a su entidad. 
 

 
 
 
2.2  MENÚ PRINCIPAL 

 
El menú principal del módulo de administración de la información del Inventario de PCB 
disponible para el IDEAM es el siguiente: 
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CONSULTA: 
 
Para acceder a esta opción del Menú principal, ubique el puntero en la opción 
“Consulta” y de clic; el sistema mostrará las diferentes opciones del subtítulo 
“Consulta”:  
 

 
 

 Usuarios Autoridad Ambiental: Por medio de esta opción, el IDEAM puede consultar 
las claves de acceso asignadas a cada una de las cuarenta (40) Autoridades 
Ambientales que administran el Inventario Nacional de PCB a nivel regional y/o local. 
De igual forma puede consultar la información sobre la(s) Autoridad(es) Ambiental(es) 
con jurisdicción en un municipio determinado. 

 

 Usuarios Propietarios PCB: Por medio de ésta opción, el IDEAM puede consultar la 
información sobre los usuarios inscritos en el Inventario Nacional de PCB, su estado 
(activo o inactivo) y la información general de cada propietario.  

 

 Consulta General: Por medio de esta opción, el IDEAM podrá revisar el estado de 
avance en la inscripción, reporte de información y su actualización para los 
propietarios que hayan adelantado el proceso de inscripción frente a la Autoridad 
Ambiental competente. 
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SALIDAS DE INFORMACIÓN: 
 
Para acceder a esta opción del Menú principal, ubique el puntero en la opción “Salidas 
de información” y de clic; el sistema mostrará las diferentes opciones del subtítulo 
“Salidas de información”: 
 

 
 

 Salidas de información: Por medio de esta opción se pueden generar los 
“indicadores” y las “sábanas de información”, que permitirán al IDEAM obtener los 
indicadores y descargar los elementos reportados a nivel nacional o por propietario 
para un periodo de balance determinado. 

 
OTRA INFORMACIÓN: 
 
Para acceder a esta opción del Menú principal, ubique el puntero en la opción “Otra 
Información” y de clic; el sistema mostrará las diferentes opciones del subtítulo “Otra 
información”: 
 

 
 

 Cambio de Password: Por medio de esta opción el IDEAM, puede cambiar la clave 
de acceso al aplicativo que le fue asignada por el Sistema, si así lo desea.  

 Manuales: Por medio de esta opción, el IDEAM tiene la posibilidad de descargar los 
siguientes manuales: “Manual de diligenciamiento cargue individual”, “Manual de 
diligenciamiento Cargue Masivo”,  “Manual Autoridad Ambiental”, “Guía 
Validación” y “Manual IDEAM”. 

 Desconectar: Por medio de esta opción, el IDEAM podrá interrumpir la sesión iniciada 
en el módulo de administración del Inventario de PCB, para continuar en una nueva 
sesión. 
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2.3. USUARIOS AUTORIDAD AMBIENTAL 
 

Por medio de esta opción, el IDEAM puede consultar las claves de acceso asignadas a 
cada una de las cuarenta (40) Autoridades Ambientales que administran el Inventario 
Nacional de PCB a nivel regional y/o local. De igual forma puede consultar la información 
sobre la(s) Autoridad(es) Ambiental(es) con jurisdicción en un municipio determinado. 
 
Para acceder a esta opción ubíquese en el menú principal en la opción “Consulta”, y del 
listado desplegable seleccione la opción “Usuarios Autoridad Ambiental”. 
 

 
 

 
El sistema mostrará en pantalla, los filtros para la ubicación del usuario de la Autoridad 
Ambiental de su interés dentro del sistema.  
 

 
 
Los filtros disponibles para esta opción se describen a continuación: 
 
AUTORIDAD: Por medio de esta opción el IDEAM puede consultar en cualquier 
momento, las claves activas para el acceso al sistema de información por parte de las 
Autoridades Ambientales del país. 



MANUAL PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL INVENTARIO NACIONAL DE PCB POR 

PARTE DEL IDEAM 

 

9 
 

 

 Código: Por medio de este filtro, el IDEAM puede ubicar dentro del sistema las claves 
asignadas a una Autoridad Ambiental específica, ingresando en este filtro el Nombre 
abreviado (siglas) de identificación de la Autoridad Ambiental.  

 

 Nombre: Por medio de este filtro, el IDEAM puede ubicar dentro del sistema las 
claves asignadas a una Autoridad Ambiental específica, ingresando en este filtro el 
Nombre de la Autoridad Ambiental. 

 
Dependiendo de los filtros utilizados, el sistema mostrará en pantalla el listado de 
Autoridades Ambientales, y su información general, incluyendo la información sobre sus 
claves de acceso. 
 
Por Código: 
 

 

Por Nombre: 
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Si no ingresa información en ninguno de los filtros de búsqueda disponibles para la 

consulta de las claves de acceso activas para las Autoridades Ambientales, el sistema 

desplegará un listado con la información de las cuarenta (40) Autoridades que adminsitran 

el sistema a nivel regional y/o local.  

 

NOTA: el sistma lista los resultados de la búsqueda en grupos de doce (12) resultados; 

para acceder a información no disponible en el primer listado, muevase entre páginas 

utilizando las flechas ubciadas en la parte inferior del resultado de la búsqueda: 

JURISDICCIÓN: Por medio de esta opción, el IDEAM puede consultar qué Autoridad 
Ambiental o Autoridades Ambientales ejercen jurisdicción en un municipio específico.  
 

 Departamento: Por medio de este filtro, el IDEAM puede determinar el departamento 
de ubicación del municipio de su interés, para consultar la Autoridad Ambiental o 
Autoridades Ambientales que ejercen jurisdicción en el mismo.  

 

 Municipio: Por medio de este filtro, el IDEAM puede determinar el municipio de su 
interés, para consultar la Autoridad Ambiental o Autoridades Ambientales que ejercen 
jurisdicción en el mismo. 

 



MANUAL PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL INVENTARIO NACIONAL DE PCB POR 

PARTE DEL IDEAM 

 

11 
 

 
 
Dependiendo del uso de los filtros de búsqueda, el sistema permitirá acceder a la 

información general de la Autoridad Ambiental seleccionada, por medio del ícono , 
ubicado en la parte derecha de la información de la Autoridad Ambiental: 
 

 
 
Para salir de la información general de la Autoridad Ambiental seleccionada de clic en 
“Regresar”; ubicado en la parte derecha inferior de la pantalla.  
 
2.4. USUARIOS PROPIETARIOS PCB 
 
Por medio de esta opción, el IDEAM puede consultar las claves de acceso asignadas a 
los propietarios de PCB que adelantaron su inscripción en línea frente a la Autoridad 
Ambiental competente; de igual forma podrá consultar el estado de su inscripción (activo 
o inactivo) y consultar la información general de la ubicación de la sede principal del 
propietario de PCB. 
 
Para acceder a esta opción ubíquese en el menú principal en la opción “Consulta”, y del 
listado desplegable seleccione la opción “Usuarios Propietario PCB”. 
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El sistema mostrará en pantalla, los filtros para la ubicación del usuario del propietario 
PCB dentro del sistema. 
 

 

 Número de identificación: Por medio de este filtro, el IDEAM puede ubicar el 

propietario de PCB dentro del sistema, ingresando su número de identificación. 

 Nombre completo o razón social: Por medio de este filtro, el IDEAM puede 

ubicar el propietario de PCB dentro del sistema, ingresando su Nombre completo o 

razón social. 

 Año de inscripción: Por medio de este filtro, el IDEAM puede ubicar los 

propietarios PCB que adelantaron su inscripción en línea, durante el año 

seleccionado. 

 Estado: Por medio de este filtro, el IDEAM puede ubicar los propietarios de PCB 

dentro del sistema que adelantaron su inscripción en línea, que presenten en el 

estado “Activo” o “Inactivo”. 

 Autoridad Ambiental (Inscripción): Por medio de este filtro, el IDEAM puede 

ubicar los propietarios de PCB dentro del sistema que adelantaron su inscripción 

en línea, frente a la Autoridad Ambiental seleccionada. 
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NOTA: los filtros pueden ser utilizados conjuntamente para determinar de manera más 

estricta los resultados de la búsqueda, sin embargo debe tener en cuenta que si no hay 

propietarios PCB que presente las condiciones establecidas en los filtros, el resultado de 

la búsqueda será en blanco. Si no selecciona ningún filtro, el resultado de la búsqueda 

será el total de propietarios PCB que adelantaron su inscripción en línea frente a la 

Autoridad Ambiental competente.  

Dependiendo de la selección de los criterios de búsqueda, el sistema generará un listado 

en la parte baja de la pantalla, con la información general del propietario de PCB, así 

como el estado de su inscripción: 

 

El sistema permitirá acceder a la información general del propietario de PCB 

seleccionado, por medio del ícono , ubicado en la parte derecha de la información de la 
del Propietario: 
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2.5. CONSULTA GENERAL 
 

Por medio de esta opción, el IDEAM podrá revisar el estado  de avance en la inscripción, 

reporte de información y transmisión de información para los propietarios hayan 

adelantado el proceso de inscripción frente a la Autoridad Ambiental competente. 

Para acceder a esta opción seleccione del menú principal la opción “Consulta” y del 

listado desplegable seleccione la opción “Consulta General”. 
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El sistema mostrará en pantalla, los filtros para la ubicación de (los) usuario (s) para 
quienes se desea consultar su estado, dentro del sistema. 
 

 
 
 
Los filtros disponibles para esta opción se describen a continuación: 
 
 

 Identificación: Por medio de este filtro, el IDEAM puede ubicar dentro del sistema el 
estado del reporte de información de un periodo de balance determinado para un 
usuario específico, según su número de identificación. No es un filtro obligatorio.  
 

 Razón social: Por medio de este filtro, el IDEAM puede ubicar dentro del sistema el 
estado del reporte de información de un periodo de balance determinado para un 
usuario específico, según su razón social. No es un filtro obligatorio. 

 

 Periodo de balance (obligatorio): Permite determinar el año al que hace referencia 
los reportes de información que se presentan en el listado de la “Consulta General”; 
así como el “Estado” que presenta cada uno de estos reportes. Dependiendo del uso 
que el IDEAM de a los filtros anteriormente descritos, el sistema generará un listado 
de los usuarios que fueron inscritos frente a la Autoridad Ambiental competente 
(activos o inactivos) y el estado en el reporte de información para el “Periodo de 
balance” seleccionado: 

 

 A.A. Inscripción: Por medio de este filtro, el IDEAM puede ubicar dentro del sistema 
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el estado del reporte de información de un periodo de balance determinado para los 
usuarios inscritos frente a una Autoridad Ambiental específica. No es un filtro 
obligatorio. 

 

 A.A. Revisión: Por medio de este filtro, el IDEAM puede ubicar dentro del sistema el 
estado del reporte de información de un periodo de balance determinado para los 
usuarios que reportaron elementos frente a una Autoridad Ambiental específica. No es 
un filtro obligatorio. 

 

 
 
A continuación se describe el “Estado” que puede presentar el reporte de información por 
cada propietario inscrito a la Autoridad Ambiental competente (activos o inactivos): 
 
Inactivo: Propietarios que han adelantado la inscripción en línea en el Inventario Nacional 
de PCB, que aún no han recibido activación de sus claves por parte de la Autoridad 
Ambiental. 
 
Activo: Propietarios que han adelantado la inscripción en línea en el Inventario Nacional 
de PCB, que ya han recibido activación de sus claves por parte de la Autoridad Ambiental, 
pero no han creado el “Periodo de balance” seleccionado.  
 
Abierto: Propietarios que han adelantado la creación del “Periodo de balance” 
seleccionado, pero aún no han realizado el “Cierre” (reporte terminado) del formato. 
 
Cerrado: Propietarios que han adelantado el “Cierre” (reporte terminado) del “Periodo de 
balance” seleccionado. Los reportes en estado “Cerrado” son reportes aún no revisados 
y/o transmitidos por parte de la Autoridad Ambiental frente a la cual se reportaron 
elementos ubciados en el área de su jurisdición.  
 
Transmitido: Propietarios que han adelantado el “Cierre” (reporte terminado) del 
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“Periodo de balance” seleccionado, y que la Autoridad Ambiental correspondiente ya 
adelantó la transmisión de los elementos reportados como ubicados en el área de su 
jurisdicción. 
 
NOTA: Como en un único reporte de información un propietario puede diligenciar 
información sobre elementos ubicados en jurisdicción de una o varias Autoridades 
Ambientales del país, el resultado de la Consulta General mostrará en pantalla una línea 
para cada Autoridad Ambiental frente a la cual el mismo propietario reportó elementos en 
el periodo de balance seleccionado. 
 
El listado de propietarios de la consulta general, es listado por grupos de quince (15) 
propietarios, para acceder a la información de los propietarios que no aparecen en 
pantalla, ubíquese en la página requerida por medio de las flechas ubicadas en la parte 
baja del listado. 
 

 
 
 
2.6. SALIDAS DE INFORMACIÓN: 
 
2.6.1 Indicadores 
 
Por medio de esta salida de información, el IDEAM podrá generar los siguientes 
indicadores con base en la información reportada para un periodo de balance 
determinado: 
 

a. Elementos por empresa 
b. Elementos clasificados por grupo. 
c. Elementos clasificados por actividad productiva CIIU  
d. Elementos clasificados por municipio 
e. Meta marcado de equipos 

i. Marcado por elemento 
ii. Marcado por empresa 

f. Meta retiro de uso 
i. Retiro de uso por tipo de equipo 
ii. Retiro de uso por empresa 

g. Meta de eliminación 
i. Eliminación por tipo de desecho 
ii. Eliminación por empresa 
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Una vez es generado cada uno de estos indicadores, el aplicativo permitirá visualizarlos 
en pantalla, descargarlos como archivo Excel o imprimirlos.  
 
Para generar cada uno de los indicadores, seleccione la opción “Indicadores” disponible 
en el menú principal bajo el subtítulo “Salidas de información”: 
 

 
 
 
Seleccione el indicador que desea generar y oprima el botón “Siguiente” ubicado en la 
parte inferior derecha de la pantalla: 
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a. Indicador elementos por empresa 
 
A través del indicador Elementos por empresa (propietario), el IDEAM podrá generar por 
grupo a nivel nacional el peso total de los equipos, residuos o desechos, en 
kilogramos “Kg”, de cada una de las empresas y el correspondiente número de 
elementos “U”. Es decir, la información contenida en la tabla del indicador corresponderá 
a la totalidad de elementos ubicados a nivel nacional por cada propietario.  
 
Tenga en cuenta que para los residuos o desechos “líquidos contenidos” y “otros 
residuos”: en estas secciones se reporta el peso del residuo o desecho en kilogramos 
“Kg”, no se captura de manera obligatoria el número de elementos “U” y los 
clasificados en Grupo 4 no son reportados en el inventario, por tal razón aparece la 
marca N/A en el resultado del indicador. 
 
Seleccione el indicador y haga clic en el botón “Siguiente” ubicado en la parte inferior 
derecha de la pantalla: 
 

 
 
 
Aparecerá el siguiente formulario de criterios de búsqueda el cual permitirá al IDEAM 
determinar los criterios que desea que el sistema considere al generar el indicador: 
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- Filtro periodo de balance (obligatorio): determina el periodo de balance para el cual se 

generará el indicador.  
- Filtro Estado (obligatorio): hace referencia al estado de los reportes que el sistema 

considerará para ingresar la información contenida en la tabla del indicador. Si el 
IDEAM selecciona estado “Cerrado”, el sistema ingresará información en la tabla de los 
reportes que han sido cerrados por el propietario (incluidos los transmitidos); si 
selecciona estado “Transmitido”, el sistema ingresará información en la tabla de los 
reportes que han sido transmitidos por las autoridades ambientales. 

 

 
 
- Filtro Sección del Inventario (obligatorio): Determina el Capítulo y Sección para los 

cuales se generara el indicador: Capítulo 2 Sección 1 Equipos en uso, Capitulo 2 
Sección 2 Equipos en desuso, Capitulo 3 Sección 1 Equipos desechados, Capitulo 3 
Sección 2 Desechos líquidos (líquidos contenidos) y Capitulo 3 Sección 3 Otros 
desechos. 

 
 

 
 
Una vez seleccionados los filtros al oprimir en el botón Siguiente, el sistema mostrara en 
pantalla para el periodo de balance seleccionado el resultado del indicador. Por ejemplo si 
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selecciona el Periodo de balance “2012”, Estado “Cerrado” y Sección del Inventario 
“Capítulo 2 Sección 1 Equipos en uso”, el indicador que se obtiene es el siguiente: 
 

 
 
 
Con la barra espaciadora ubicada en la parte inferior del cuadro podrá desplazarse con el 
fin de visualizar el cuadro del indicador completo. 
 
Para descargar el indicador como archivo Excel, oprima el botón “Exportar a Excel”, 
ubicado en la parte superior derecha de la ventana. Guarde el indicador como un archivo 
Excel en su equipo y utilice la información según sus necesidades o cancele ésta 
operación haciendo clic en el botón “Cancelar”: 
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Para imprimir el indicador, oprima el botón “Imprimir” ubicado en la parte superior 
derecha de la ventana. Imprima el cuadro del indicador generado o cancele ésta 
operación haciendo clic en el botón “Cancelar”: 
 

 
 
 
 
Proceda de la misma manera para generar los indicadores de las diferentes secciones del 
inventario. 
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b. Indicador elementos clasificados por grupo 
 
A través del indicador Elementos clasificados por grupo el IDEAM podrá generar por 
Estado (equipos en uso, equipos en desuso, equipos desechados, residuos o desechos 
líquidos contenidos y otros residuos), por tipo de equipo y por grupo, el peso total de los 
equipos, residuos o desechos, en kilogramos “Kg” y el número de elementos por grupo 
“U” reportados a nivel nacional. Es decir, la información contenida en la tabla del indicador 
corresponderá a la totalidad de elementos ubicados a nivel nacional.  
 
Tenga en cuenta que para los residuos o desechos “líquidos contenidos” y “otros 
residuos”: en estas secciones se reporta el peso del residuo o desecho en kilogramos 
“Kg”, no se captura de manera obligatoria el número de elementos “U” y los 
clasificados en Grupo 4 no son reportados en el inventario, por tal razón aparece la 
marca N/A en el resultado del indicador. 
 
Seleccione el indicador y haga clic en el botón “Siguiente” ubicado en la parte inferior 
derecha de la pantalla: 
 

 

Aparecerá el siguiente formulario de criterios de búsqueda el cual permitirá al IDEAM 
determinar los criterios que desea que el sistema considere al generar el indicador: 
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- Filtro periodo de balance (obligatorio): determina el periodo de balance para el cual se 
generará el indicador.  

- Filtro tipo de consulta (obligatorio): determina si la tabla del indicador contendrá la 
información a nivel nacional o a nivel de un propietario específico. 
 

 
 
 
Si selecciona el Tipo de consulta “Por estado” la tabla del indicador contendrá la 
información a nivel nacional. 
Sí selecciona el Tipo de consulta “Por propietario” contendrá la información reportada 
por un propietario específico a nivel nacional, para ello le solicitará su número de 
identificación. 
 
 

 
 
- Filtro Estado (obligatorio): hace referencia al estado de los reportes que el sistema 

considerará para ingresar la información contenida en la tabla del indicador. Si el 
IDEAM selecciona estado “Cerrado”, el sistema ingresará información en la tabla de los 
reportes que han sido cerrados por el propietario (incluidos los transmitidos); si 
selecciona estado “Transmitido”, el sistema ingresará información en la tabla de los 
reportes que han sido transmitidos por las autoridades ambientales. 
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Una vez seleccionados los filtros al oprimir el botón Siguiente, el sistema mostrara en 
pantalla para el periodo de balance seleccionado el resultado del indicador. Por ejemplo si 
selecciona el Periodo de balance “2012”, Tipo de consulta “Por estado” y Estado 
“Cerrado”  el indicador que se obtiene es el siguiente: 
 

 
 
A continuación se siguen los mismos pasos expuestos anteriormente en el indicador 
Elementos por empresa para Exportarlo a Excel e Imprimirlo. 
 
c. Indicador elementos clasificados por actividad productiva CIIU 
 
Con el indicador Elementos clasificados por actividad productiva CIIU el IDEAM podrá 
generar por Actividad económica y por grupo, el peso total de los equipos, residuos o 
desechos, en kilogramos “Kg” y el número de elementos por grupo “U” reportados a nivel 
nacional. Es decir, la información contenida en la tabla del indicador corresponderá a la 
totalidad de elementos ubicados a nivel nacional. 
 
Tenga en cuenta que para los residuos o desechos “líquidos contenidos” y “otros 
residuos”: en estas secciones se reporta el peso del residuo o desecho en kilogramos 
“Kg”, no se captura de manera obligatoria el número de elementos “U” y los clasificados 
en Grupo 4 no son reportados en el inventario, por tal razón aparece la marca N/A en el 
resultado del indicador. 
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Seleccione el indicador y haga clic en el botón “Siguiente” ubicado en la parte inferior 
derecha de la pantalla: 
 
 

 
 
Aparecerá el siguiente formulario de criterios de búsqueda el cual permitirá al IDEAM 
determinar los criterios que desea que el sistema considere al generar el indicador: 
 

 
 
- Filtro periodo de balance (obligatorio): determina el periodo de balance para el cual se 

generará el indicador.  
- Filtro Estado (obligatorio): hace referencia al estado de los reportes que el sistema 

considerará para ingresar la información contenida en la tabla del indicador. Si el 
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IDEAM selecciona estado “Cerrado”, el sistema ingresará información en la tabla de los 
reportes que han sido cerrados por el propietario (incluidos los transmitidos); si 
selecciona estado “Transmitido”, el sistema ingresará información en la tabla de los 
reportes que han sido transmitidos por las autoridades ambientales. 

 

 
 
 

- Filtro Sección del Inventario (obligatorio): Determina el Capítulo y Sección para los 
cuales se generara el indicador: Capítulo 2 Sección 1 Equipos en uso, Capitulo 2 
Sección 2 Equipos en desuso, Capitulo 3 Sección 1 Equipos desechados, Capitulo 3 
Sección 2 Desechos líquidos (líquidos contenidos) y Capitulo 3 Sección 3 Otros 
desechos. 

 
 

 
 
Una vez seleccionados los filtros al oprimir el botón Siguiente, el sistema mostrara en 
pantalla para el periodo de balance seleccionado el resultado del indicador. Por ejemplo si 
selecciona el Periodo de balance “2012”, Estado “Cerrado” y Sección del Inventario el 
Capítulo 2 Sección 1 Equipos en uso, el indicador que se obtiene es el siguiente: 
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Con la barra espaciadora ubicada en la parte inferior del cuadro podrá desplazarse con el 
fin de visualizar el cuadro del indicador completo. 
 
A continuación se siguen los mismos pasos expuestos anteriormente en el indicador 
Elementos por empresa para Exportarlo a Excel e Imprimirlo. 
 
d. Indicador elementos clasificados por municipio 
 
A través del indicador Elementos clasificados por municipio el IDEAM podrá generar 
por municipio y por grupo, el peso total de los equipos, residuos o desechos, en 
kilogramos “Kg” y el número de elementos por grupo “U” reportados a nivel nacional. Es 
decir, la información contenida en la tabla del indicador corresponderá a la totalidad de 
elementos ubicados a nivel nacional. 
 
Tenga en cuenta que para los residuos o desechos “líquidos contenidos” y “otros 
residuos”: en estas secciones se reporta el peso del residuo o desecho en kilogramos 
“Kg”, no se captura de manera obligatoria el número de elementos “U” y los clasificados 
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en Grupo 4 no son reportados en el inventario, por tal razón aparece la marca N/A en el 
resultado del indicador. 
 
Seleccione el indicador y haga clic en el botón “Siguiente” ubicado en la parte inferior 
derecha de la pantalla: 
 

 
 
Aparecerá el siguiente formulario de criterios de búsqueda el cual permitirá al IDEAM 
determinar los criterios que desea que el sistema considere al generar el indicador. 
 

 
 
- Filtro periodo de balance: determina el periodo de balance al que hace referencia la 

información contenida en la tabla. (Filtro obligatorio). 
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- Filtro Sección del Inventario (obligatorio): Determina el Capítulo y Sección para los 
cuales se generara el indicador: Capítulo 2 Sección 1 Equipos en uso, Capitulo 2 
Sección 2 Equipos en desuso, Capitulo 3 Sección 1 Equipos desechados, Capitulo 3 
Sección 2 Desechos líquidos (líquidos contenidos) y Capitulo 3 Sección 3 Otros 
desechos. 

 
 

 
 
- Filtro tipo de consulta (obligatorio): determina si la tabla del indicador contendrá la 

información a nivel nacional o a nivel de un propietario específico. 
 

 
 
 
Si selecciona el Tipo de consulta “Por estado” la tabla del indicador contendrá la 
información a nivel nacional. 
Sí selecciona el Tipo de consulta “Por propietario” contendrá la información reportada 
por un propietario específico a nivel nacional, para ello le solicitará su número de 
identificación. 
 

 

 
 

 
- Filtro Estado (obligatorio): hace referencia al estado de los reportes que el sistema 

considerará para ingresar la información contenida en la tabla del indicador. Si el 
IDEAM selecciona estado “Cerrado”, el sistema ingresará información en la tabla de los 
reportes que han sido cerrados por el propietario (incluidos los transmitidos); si 
selecciona estado “Transmitido”, el sistema ingresará información en la tabla de los 
reportes que han sido transmitidos por las autoridades ambientales. 

 
 

 
 
Una vez seleccionados los filtros al oprimir en el botón Siguiente, el sistema mostrara en 
pantalla para el periodo de balance seleccionado el resultado del indicador. Por ejemplo si 
selecciona el Periodo de balance “2012”, Sección del Inventario “Capítulo 2 Sección 1 
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Equipos en uso, Tipo de consulta “Por estado”, Estado “Cerrado”, el indicador que se 
obtiene es el siguiente: 
 
 

 
 
Con la barra espaciadora ubicada en la parte inferior del cuadro podrá desplazarse con el 
fin de visualizar el cuadro del indicador completo. 
 
A continuación se siguen los mismos pasos expuestos anteriormente en el indicador 
Elementos por empresa para Exportarlo a Excel e Imprimirlo. 
 
e. Meta de marcado de equipos  
 

i. Marcado por elemento 
 
A través del indicador Marcado por elemento el IDEAM podrá generar por Estado 
(equipos en uso, equipos en desuso, equipos desechados)- y por tipo de equipo el 
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número de elementos por grupo a nivel nacional que se han marcado “U MARCADAS”, el 
número total de elementos a marcar “U TOTALES” y el porcentaje de elementos que se 
han marcado“% MARCADO.  
 
La información contenida en la tabla del indicador corresponde únicamente a equipos (en 
uso, desuso, desechados); ya que las metas de marcado se encuentran establecidas para 
equipos (Artículo 9º Resolución 222 de 2011) y no para desechos. Los desechos también 
deben ser marcados (Artículo 8º Resolución 222 de 2011), pero no hacen parte de las 
metas, por lo que el propietario deberá marcar sus residuos (líquidos contenidos y otros 
residuos) pero los mismos no hacen parte del indicador. 
 
Las U MARCADAS es el número de equipos reportados a nivel nacional por tipo de 
equipo como “marcados e identificados”, en el Capítulo 2 Sección 1, Capítulo 2 Sección 2 
y Capítulo 3 Sección 1, 
 
Las U TOTALES corresponden a la totalidad de equipos reportados a nivel nacional por 
sección del inventario de PCB (Capítulo 2 Sección 1 Equipos en Uso, Capitulo 2 Sección 
2 Equipos en Desuso y Capítulo 3 Sección 1 Equipos Desechados). 
 
% Marcado = (U marcadas *100) / (U totales) 
 
Para generarlo, seleccione el indicador Marcado por elemento y oprima el botón 
“Siguiente”: 
 
 

 
 
Aparecerá el siguiente formulario de criterios de búsqueda el cual permitirá al IDEAM 
determinar los criterios que desea que el sistema considere al generar el indicador 



MANUAL PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL INVENTARIO NACIONAL DE PCB POR 

PARTE DEL IDEAM 

 

33 
 

 
 
 
- Filtro periodo de balance: determina el periodo de balance al que hace referencia la 

información contenida en la tabla. (Filtro obligatorio). 
- Filtro tipo de consulta (obligatorio): determina si la tabla del indicador contendrá la 

información a nivel nacional o a nivel de un propietario específico. 
 

 
 
 
Si selecciona el Tipo de consulta “Por estado” la tabla del indicador contendrá la 
información a nivel nacional. 
Sí selecciona el Tipo de consulta “Por propietario” contendrá la información reportada 
por un propietario específico a nivel nacional, para ello le solicitará su número de 
identificación. 

 

 
 
- Filtro Estado (obligatorio): hace referencia al estado de los reportes que el sistema 

considerará para ingresar la información contenida en la tabla del indicador. Si el 
IDEAM selecciona estado “Cerrado”, el sistema ingresará información en la tabla de los 
reportes que han sido cerrados por el propietario (incluidos los transmitidos); si 
selecciona estado “Transmitido”, el sistema ingresará información en la tabla de los 
reportes que han sido transmitidos por las autoridades ambientales. 
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Una vez seleccionados los filtros al oprimir en el botón Siguiente, el sistema mostrara en 
pantalla para el periodo de balance seleccionado el resultado del indicador. Por ejemplo si 
selecciona el Periodo de balance “2012”, Tipo de consulta “Por estado”, Estado “Cerrado”, 
el indicador que se obtiene es el siguiente: 
 

 
 

 
 
 
Con la barra espaciadora ubicada en la parte inferior del cuadro podrá desplazarse con el 
fin de visualizar el cuadro del indicador completo. Al extremo derecho del cuadro, el 
IDEAM podrá visualizar el marcado por elemento de los equipos (en uso, desuso, 
desechados) y total alcanzado para el período de balance seleccionado: 
 
A continuación se siguen los mismos pasos expuestos anteriormente en el indicador 
Elementos por empresa para Exportarlo a Excel e Imprimirlo. 
 

ii. Marcado por empresa 
 
A través del indicador Marcado por empresa el IDEAM podrá generar por empresa 
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(propietario) el número de elementos por grupo a nivel nacional que se han marcado “U 
MARCADAS”, el número total de elementos a marcar “U TOTALES” y el porcentaje de 
elementos que se han marcado“% MARCADO.  
 
La información contenida en la tabla del indicador corresponde únicamente a equipos (en 
uso, desuso, desechados); ya que las metas de marcado se encuentran establecidas para 
equipos (Artículo 9º Resolución 222 de 2011) y no para desechos. Los desechos también 
deben ser marcados (Artículo 8º Resolución 222 de 2011), pero no hacen parte de las 
metas, por lo que el propietario deberá marcar sus residuos (líquidos contenidos y otros 
residuos) pero los mismos no hacen parte del indicador. 
 
Las U MARCADAS es el número de equipos reportados por empresa a nivel nacional 
como “marcados e identificados”, en el Capítulo 2 Sección 1, Capítulo 2 Sección 2 y 
Capítulo 3 Sección 1. 
 
Las U TOTALES corresponden a la totalidad de equipos reportados por empresa a nivel 
nacional por sección del inventario de PCB (Capítulo 2 Sección 1 Equipos en Uso, 
Capitulo 2 Sección 2 Equipos en Desuso y Capítulo 3 Sección 1 Equipos Desechados). 
 
% Marcado = (U marcadas *100) / (U totales) 
 
Para generarlo, seleccione el indicador Marcado por elemento y oprima el botón 
“Siguiente”: 
 

 
 
Aparecerá el siguiente formulario de criterios de búsqueda el cual permitirá al IDEAM 
determinar los criterios que desea que el sistema considere al generar el indicador 
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- Filtro periodo de balance: determina el periodo de balance al que hace referencia la 

información contenida en la tabla. (Filtro obligatorio) 
- Filtro tipo de consulta (obligatorio): determina si la tabla del indicador contendrá la 

información a nivel nacional o a nivel de un propietario específico. 
 

 
 
 
Si selecciona el Tipo de consulta “Por estado” la tabla del indicador contendrá la 
información a nivel nacional. 
Sí selecciona el Tipo de consulta “Por propietario” contendrá la información reportada 
por un propietario específico a nivel nacional, para ello le solicitará su número de 
identificación. 

 
 

 
 

 
- Filtro Estado (obligatorio): hace referencia al estado de los reportes que el sistema 

considerará para ingresar la información contenida en la tabla del indicador. Si el 
IDEAM selecciona estado “Cerrado”, el sistema ingresará información en la tabla de los 
reportes que han sido cerrados por el propietario (incluidos los transmitidos); si 
selecciona estado “Transmitido”, el sistema ingresará información en la tabla de los 
reportes que han sido transmitidos por las autoridades ambientales. 
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Una vez seleccionados los filtros al oprimir en el botón Siguiente, el sistema mostrara en 
pantalla para el periodo de balance seleccionado el resultado del indicador. Por ejemplo si 
selecciona el Periodo de balance “2012”, Tipo de consulta “Por estado”, Estado “Cerrado”, 
el indicador que se obtiene es el siguiente: 
 

 
 
Con la barra espaciadora ubicada en la parte inferior del cuadro podrá desplazarse con el 
fin de visualizar el cuadro del indicador completo. Al extremo derecho del cuadro, el 
IDEAM podrá visualizar el marcado de los equipos (en uso, desuso, desechados) por 
empresa y total alcanzado para el período de balance seleccionado. 
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A continuación se siguen los mismos pasos expuestos anteriormente en el indicador 
Elementos por empresa para Exportarlo a Excel e Imprimirlo. 
 
f. Meta retiro de uso 
 

i. Retiro de uso por tipo de equipo 
 
A través del indicador Meta retiro de uso por tipo de equipo el IDEAM podrá generar 
por tipo de equipo y por grupo, el número de elementos a nivel nacional que se han 
retirado de uso “U DESECHADAS”, el número total de elementos a retirar “U TOTALES” 
y el porcentaje de elementos que se han retirado de uso “% RETIRO DE USO. 
 
Las U DESECHADAS es el número de elementos reportados a nivel nacional en el 
Capítulo 3 Sección 1 Equipos desechados por tipo de equipo, clasificados únicamente en 
los grupos 1, 2 y 3 ya que son los equipos obligados a ser retirados de uso. 
 
Las U TOTALES corresponden a la sumatoria de elementos reportados a nivel nacional 
en los Capítulos 2 Sección 1 Equipos en Uso + Capitulo 2 Sección 2 Equipos en Desuso + 
Capitulo 3 Sección 1 Equipos Desechados, por Tipo de Equipo, clasificados únicamente 
en los grupos 1, 2 y 3 ya que son los equipos obligados a ser retirados de uso. 
 
% Retiro de Uso = (U desechadas *100) / (U totales)  
 
Para generarlo, seleccione el indicador Retiro de uso por tipo de equipo y oprima el 
botón “Siguiente”: 
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Aparecerá el siguiente formulario de criterios de búsqueda el cual permitirá al IDEAM 
determinar los criterios que desea que el sistema considere al generar el indicador 
 

 
 
 
- Filtro periodo de balance: determina el periodo de balance al que hace referencia la 

información contenida en la tabla. (Filtro obligatorio). 
- Filtro tipo de consulta (obligatorio): determina si la tabla del indicador contendrá la 

información a nivel nacional o a nivel de un propietario específico. 
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Si selecciona el Tipo de consulta “Por estado” la tabla del indicador contendrá la 
información a nivel nacional. 
Sí selecciona el Tipo de consulta “Por propietario” contendrá la información reportada 
por un propietario específico a nivel nacional, para ello le solicitará su número de 
identificación. 

 
 

 
 

 
- Filtro Estado (obligatorio): hace referencia al estado de los reportes que el sistema 

considerará para ingresar la información contenida en la tabla del indicador. Si el 
IDEAM selecciona estado “Cerrado”, el sistema ingresará información en la tabla de los 
reportes que han sido cerrados por el propietario (incluidos los transmitidos); si 
selecciona estado “Transmitido”, el sistema ingresará información en la tabla de los 
reportes que han sido transmitidos por las autoridades ambientales. 
 

 

 
 
Una vez seleccionados los filtros al oprimir el botón “Siguiente”, el sistema mostrara en 
pantalla para el periodo de balance seleccionado el resultado del indicador. Por ejemplo si 
selecciona el Periodo de balance “2012”, Tipo de consulta “Por estado”, Estado “Cerrado”, 
el indicador que se obtiene es el siguiente: 
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Con la barra espaciadora ubicada en la parte inferior del cuadro podrá desplazarse con el 
fin de visualizar el cuadro del indicador completo. Al extremo derecho del cuadro, el 
IDEAM podrá visualizar el retiro de uso por tipo de equipo de los equipos (en uso, desuso, 
desechados) y total alcanzado para el período de balance seleccionado. 
 
A continuación se siguen los mismos pasos expuestos anteriormente en el indicador 
Elementos por empresa para Exportarlo a Excel e Imprimirlo. 
 

ii. Retiro de uso por empresa 
 
A través del indicador Meta retiro de uso por empresa el IDEAM podrá generar por 
grupo y por empresa, el número de elementos a nivel nacional que se han retirado de 
uso “U DESECHADAS”, el número total de elementos a retirar “U TOTALES” y el 
porcentaje de elementos que se han retirado de uso “% RETIRO DE USO. 
 
Las U DESECHADAS es el número de elementos reportados por empresa a nivel 
nacional en el Capítulo 3 Sección 1 Equipos desechados por empresa, clasificados 
únicamente en los grupos 1, 2 y 3 ya que son los equipos obligados a ser retirados de 
uso. 
 
Las U TOTALES corresponden a la sumatoria de elementos reportados por empresa a 
nivel nacional en los Capítulos 2 Sección 1 Equipos en Uso + Capitulo 2 Sección 2 
Equipos en Desuso + Capitulo 3 Sección 1 Equipos Desechados, por empresa, 
clasificados únicamente en los grupos 1, 2 y 3 ya que son los equipos obligados a ser 
retirados de uso. 
 
% Retiro de Uso = (U desechadas *100) / (U totales)  
 
Para generarlo, seleccione el indicador Retiro de uso por tipo de equipo y oprima el 
botón “Siguiente”: 
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Aparecerá el siguiente formulario de criterios de búsqueda el cual permitirá al IDEAM 
determinar los criterios que desea que el sistema considere al generar el indicador 
 
 

 
 
- Filtro periodo de balance: determina el periodo de balance al que hace referencia la 

información contenida en la tabla. (Filtro obligatorio). 
- Filtro tipo de consulta (obligatorio): determina si la tabla del indicador contendrá la 

información a nivel nacional o a nivel de un propietario específico. 
 

 
 
 
Si selecciona el Tipo de consulta “Por estado” la tabla del indicador contendrá la 
información a nivel nacional. 
Sí selecciona el Tipo de consulta “Por propietario” contendrá la información reportada 
por un propietario específico a nivel nacional, para ello le solicitará su número de 
identificación. 

 

 
 
- Filtro Estado (obligatorio): hace referencia al estado de los reportes que el sistema 

considerará para ingresar la información contenida en la tabla del indicador. Si el 
IDEAM selecciona estado “Cerrado”, el sistema ingresará información en la tabla de los 
reportes que han sido cerrados por el propietario (incluidos los transmitidos); si 
selecciona estado “Transmitido”, el sistema ingresará información en la tabla de los 
reportes que han sido transmitidos por las autoridades ambientales. 
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Una vez seleccionados los filtros al oprimir el botón “Siguiente”, el sistema mostrara en 
pantalla para el periodo de balance seleccionado el resultado del indicador. Por ejemplo si 
selecciona el Periodo de balance “2012”, Tipo de consulta “Por estado”, Estado “Cerrado”, 
el indicador que se obtiene es el siguiente: 
 

 
 
Con la barra espaciadora ubicada en la parte inferior del cuadro podrá desplazarse con el 
fin de visualizar el cuadro del indicador completo. Al extremo derecho del cuadro, el 
IDEAM podrá visualizar el retiro de uso por empresa de los equipos (en uso, desuso, 
desechados) y total alcanzado para el período de balance seleccionado. 
 
A continuación se siguen los mismos pasos expuestos anteriormente en el indicador 
Elementos por empresa para Exportarlo a Excel e Imprimirlo. 
 
g. Meta de eliminación 
 

i. Eliminación por tipo de desecho 
 
Con el indicador Meta de eliminación por tipo de desecho el IDEAM podrá generar a 
nivel nacional, según la característica de manejo reportada (dentro del país o fuera del 
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país) y por tipo de desecho (Equipos desechados; Líquidos Contenidos; Otros residuos), 
el peso en Kilogramos “Kg” que fueron eliminados “KG ELIMINADOS” (de acuerdo al tipo 
de manejo: Aprovechamiento, Tratamiento u Otra alternativa de tratamiento y subtipo de 
manejo en caso de haber sido eliminado dentro del país: externo o interno), el peso total 
en Kilogramos “Kg” a eliminar “Kg TOTALES” y el % de eliminación % ELIMINACIÓN.  
 
Los “KG ELIMINADOS” para equipos desechados, será la sumatoria de estos equipos 
en los periodos de balance anteriores al periodo para el cual se desea generar el 
indicador y en el periodo de balance para el cual se desea generar el indicador, 
correspondientes a los grupos 1, 2, y 3, ya que estos equipos son los que deben ser 
eliminados.  
 
Los “KG ELIMINADOS” para los líquidos contenidos y Otros desechos, será la sumatoria 
de estos residuos o desechos en los periodos de balance anteriores al periodo para el 
cual se desea generar el indicador y en el periodo de balance para el cual se desea 
generar el indicador, correspondientes a los grupos 1, 2 y 3, ya que estos residuos o 
desechos son los que deben ser eliminados. 
 
Los “Kg TOTALES” para equipos desechados, será la sumatoria del peso total a nivel 
nacional reportado en los Capítulos 2 Sección 1 Equipos en Uso + Capitulo 2 Sección 2 
Equipos en Desuso + Capitulo 3 Sección 1 Equipos Desechados, en los periodos de 
balance anteriores al periodo para el cual se desea generar el indicador y en el periodo de 
balance para el cual se desea generar el indicador, correspondientes a los grupos 1, 2 y 3 
ya que son los equipos que deben ser eliminados. 
 
Los “Kg TOTALES” para los Líquidos contenidos y Otros desechos, será el peso total a 
nivel nacional reportado en el Capítulo 3 Sección 2 y Capítulo 3 Sección 3 
respectivamente, en los periodos de balance anteriores al periodo para el cual se desea 
generar el indicador y en el periodo de balance para el cual se desea generar el indicador, 
correspondientes a los grupos 1, 2 y 3 ya que estos residuos o desechos son los que 
deben ser eliminados.  
 
% ELIMINACIÒN = (KG ELIMINADOS *100) / (Kg TOTALES)  
 
Para generarlo, seleccione el indicador Eliminación por tipo de desecho y oprima el 
botón “Siguiente”: 
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Aparecerá el siguiente formulario de criterios de búsqueda el cual permitirá al IDEAM 
determinar los criterios que desea que el sistema considere al generar el indicador 
 

 
 
- Filtro periodo de balance: determina el periodo de balance al que hace referencia la 

información contenida en la tabla. (Filtro obligatorio). 
- Filtro tipo de consulta (obligatorio): determina si la tabla del indicador contendrá la 

información a nivel nacional o a nivel de un propietario específico. 
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Si selecciona el Tipo de consulta “Por estado” la tabla del indicador contendrá la 
información a nivel nacional. 
Sí selecciona el Tipo de consulta “Por propietario” contendrá la información reportada 
por un propietario específico a nivel nacional, para ello le solicitará su número de 
identificación. 

 

 
 

- Filtro Estado (obligatorio): hace referencia al estado de los reportes que el sistema 
considerará para ingresar la información contenida en la tabla del indicador. Si el 
IDEAM selecciona estado “Cerrado”, el sistema ingresará información en la tabla de los 
reportes que han sido cerrados por el propietario (incluidos los transmitidos); si 
selecciona estado “Transmitido”, el sistema ingresará información en la tabla de los 
reportes que han sido transmitidos por las autoridades ambientales. 

 
 

 
 
 
Una vez seleccionados los filtros al oprimir el botón “Siguiente”, el sistema mostrara en 
pantalla para el periodo de balance seleccionado el resultado del indicador. Por ejemplo si 
selecciona el Periodo de balance “2012”, Tipo de consulta “Por estado”, Estado “Cerrado”, 
el indicador que se obtiene es el siguiente: 
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Con la barra espaciadora ubicada en la parte inferior del cuadro podrá desplazarse con el 
fin de visualizar el cuadro del indicador completo. Al extremo derecho del cuadro, el 
IDEAM podrá visualizar la eliminación por tipo de desecho y total alcanzado para el 
período de balance seleccionado. 
 

 
 
 
A continuación se siguen los mismos pasos expuestos anteriormente en el indicador 
Elementos por empresa para Exportarlo a Excel e Imprimirlo. 
 

ii. Eliminación por empresa 
 
Con el indicador Meta de eliminación por empresa el IDEAM podrá generar a nivel 
nacional, según la característica de manejo reportada (dentro del país o fuera del país) y 
por empresa, el peso en Kilogramos “Kg” que fueron eliminados “KG ELIMINADOS” (de 
acuerdo al tipo de manejo: Aprovechamiento, Tratamiento u Otra alternativa de 
tratamiento y subtipo de manejo en caso de haber sido eliminado dentro del país: externo 
o interno), el peso total en Kilogramos “Kg” a eliminar “Kg TOTALES” y el % de 
eliminación % ELIMINACIÓN.  
 
Los “KG ELIMINADOS” para equipos desechados, será la sumatoria de estos equipos 
manejadas mediante aprovechamiento, tratamiento u Otro tipo de manejo, en los periodos 
de balance anteriores al periodo para el cual se desea generar el indicador y en el periodo 
de balance para el cual se desea generar el indicador, correspondientes a los grupos 1, 2, 
y 3, ya que estos equipos son los que deben ser eliminados.  
 
Los “KG ELIMINADOS” para los líquidos contenidos y Otros desechos, será la sumatoria 
de estos residuos o desechos manejadas mediante aprovechamiento, tratamiento u Otro 
tipo de manejo, en los periodos de balance anteriores al periodo para el cual se desea 
generar el indicador y en el periodo de balance para el cual se desea generar el indicador, 
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correspondientes a los grupos 1, 2 y 3, ya que estos residuos o desechos son los que 
deben ser eliminados.  
 
Los “Kg TOTALES” para equipos desechados, será la sumatoria del peso total a nivel 
nacional reportado en los Capítulos 2 Sección 1 Equipos en Uso + Capitulo 2 Sección 2 
Equipos en Desuso + Capitulo 3 Sección 1 Equipos Desechados, en los periodos de 
balance anteriores al periodo para el cual se desea generar el indicador y en el periodo de 
balance para el cual se desea generar el indicador, correspondientes a los grupos 1, 2 y 3 
ya que son los equipos que deben ser eliminados. 
 
Los “Kg TOTALES” para los Líquidos contenidos y Otros desechos, será el peso total a 
nivel nacional reportado en el Capítulo 3 Sección 2 y Capítulo 3 Sección 3 
respectivamente, en los periodos de balance anteriores al periodo para el cual se desea 
generar el indicador y en el periodo de balance para el cual se desea generar el indicador, 
correspondientes a los grupos 1, 2 y 3 ya que estos residuos o desechos son los que 
deben ser eliminados.  
 
% ELIMINACIÒN = (KG ELIMINADOS *100) / (Kg TOTALES)  
 
Para generarlo, seleccione el indicador Eliminación por empresa y oprima el botón 
“Siguiente”: 
 
 

 
 
Aparecerá el siguiente formulario de criterios de búsqueda el cual permitirá al IDEAM 
determinar los criterios que desea que el sistema considere al generar el indicador. 
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- Filtro periodo de balance: determina el periodo de balance al que hace referencia la 
información contenida en la tabla. (Filtro obligatorio). 

- Filtro tipo de consulta (obligatorio): determina si la tabla del indicador contendrá la 
información a nivel nacional o a nivel de un propietario específico. 
 

 
 
 
Si selecciona el Tipo de consulta “Por estado” la tabla del indicador contendrá la 
información a nivel nacional. 
Sí selecciona el Tipo de consulta “Por propietario” contendrá la información reportada 
por un propietario específico a nivel nacional, para ello le solicitará su número de 
identificación. 

 
 

 
 

- Filtro Estado (obligatorio): hace referencia al estado de los reportes que el sistema 
considerará para ingresar la información contenida en la tabla del indicador. Si el 
IDEAM selecciona estado “Cerrado”, el sistema ingresará información en la tabla de los 
reportes que han sido cerrados por el propietario (incluidos los transmitidos); si 
selecciona estado “Transmitido”, el sistema ingresará información en la tabla de los 
reportes que han sido transmitidos por las autoridades ambientales. 
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Una vez seleccionados los filtros al oprimir el botón “Siguiente”, el sistema mostrara en 
pantalla para el periodo de balance seleccionado el resultado del indicador. Por ejemplo si 
selecciona el Periodo de balance “2012”, Tipo de consulta “Por estado”, Estado “Cerrado”, 
el indicador que se obtiene es el siguiente: 
 
 

 
 
Con la barra espaciadora ubicada en la parte inferior del cuadro podrá desplazarse con el 
fin de visualizar el cuadro del indicador completo. Al extremo derecho del cuadro, la 
Autoridad Ambiental podrá visualizar la eliminación por empresa y total alcanzado para el 
período de balance seleccionado. 
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A continuación se siguen los mismos pasos expuestos anteriormente en el indicador 
Elementos por empresa para Exportarlo a Excel e Imprimirlo. 
 
2.6.2. Sábanas de información: 
 
Por medio de las sábanas de información, el IDEAM podrá conocer la información 
reportada para la totalidad de las secciones del Inventario de PCB para un periodo de 
balance determinado, y para un propietario definido (en caso de requerir esta 
información). Dicha información será generada como archivo en formato Excel. Para 
generar la sábana de información para un periodo de balance determinado, seleccione del 
menú principal la opción “Salidas de información” y del listado desplegable seleccione 
la opción “Sábanas de información”: 
 

 
 
El sistema mostrará en pantalla el formulario de generación de sábanas de información. 
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En este formulario se encuentran disponibles los siguientes filtros: 
 

 Periodo de balance (obligatorio): Permite determinar el año al que hace referencia 
la información contenida en la sábana de información. 
 

 Tipo de consulta (Obligatorio): Permite determinar si la sábana de información va a 
ser generada para la totalidad de propietarios que crearon el periodo de balance 
seleccionado o para un propietario específico. 

 
Si selecciona la opción “Por estado” el sistema habilitará el filtro “Estado” 
 

 
 



MANUAL PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL INVENTARIO NACIONAL DE PCB POR 

PARTE DEL IDEAM 

 

53 
 

 Estado (Obligatorio): Permite determinar el estado de los reportes que alimentarán la 
sábana de información.  

 

- Cerrado: hace referencia a los reportes que han sido diligenciados y cerrados por 
el propietario. Incluye los reportes en estado “Cerrado” únicamente.  

- Transmitido: hace referencia a los reportes que han sido revisados y transmitidos 
por las Autoridades Ambientales.  

 
Si selecciona en el filtro de “Tipo de consulta” la opción “Por propietario” el sistema 
habilitará el filtro “Número de identificación” 

 

 
 

 Número de identificación (obligatorio): Por medio de este filtro, el IDEAM puede 
descargar la sábana de información para un propietario específico para un periodo de 
balance determinado, ingresando en este filtro el Número de identificación del 
propietario de PCB (de manera exacta). Es importante tener en cuenta que el sistema 
únicamente generará la sábana de información para un propietario específico, si el 
mismo ha adelantado el cierre del periodo de balance. 

 

 Capítulos /Secciones a Exportar en el Archivo (obligatorio): Permite a la Autoridad 
Ambiental determinar las secciones de las cuales requiera generar la sábana de 
información. Seleccione las secciones de su interés dando clic en el recuadro ubicado 
en la parte derecha de cada una de ella para que queden seleccionadas por medio del 

ícono identificado con . 
 
Una vez definidos los filtros de generación de la sábana de información, de clic en 
“Generar sábana”: 
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El sistema mostrará en la parte baja de la pantalla el inicio de procesamiento de la sábana 
de información: 
 

 
 
Usted podrá interrumpir la sesión o continuar consultando información de las diferentes 
opciones del menú principal sin que esto detenga el procesamiento de la sábana de 
información. 
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Una vez la sábana sea generada, el sistema lo indicará en la parte baja de la pantalla 
cuando acceda a la opción “Sábanas de información”: 
 

 
 

Para descargar la sábana de información, de clic en el ícono , ubicado en la parte 
derecha de la información del descargue de la sábana. El sistema permitirá descargar la 
información en un formato Excel donde se encontrará la totalidad de información 
ingresada por cada uno de los propietarios o por un propietario específico (dependiendo 
de la programación de los filtros de generación de la sábana) para cada elemento en cada 
sección del Inventario de PCB para el periodo de balance seleccionado: 
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Descargue la sábana de información, la cual consiste en un archivo Excel con la 
información ingresada para la totalidad de elementos reportados en el periodo de balance 
seleccionado y para las secciones seleccionadas (dependiendo del uso que dio a los 
filtros de generación de la sábana descritos anteriormente); referente a elementos 
reportados como ubicados en el área de su jurisdicción. La información será discriminada 
por una hoja en el formato Excel para cada una de las secciones de las cuales se 
programó el descargue de la sábana de información. Guarde este archivo en su equipo y 
utilice la información según sus necesidades. 
 
Para eliminar una sábana de información programada o ya generada, de clic en el ícono 

, ubicado en la parte derecha de la información del descargue de la sábana.  
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El sistema eliminará la sábana de información: 
 

 
 
NOTA: Tenga en cuenta que para generar una sábana de información para un periodo de 
balance y una secciones del inventario específica, para la cual ya haya descargado con 
anterioridad la sábana de información, deberá eliminar la sábana generada anteriormente 
con los mismos criterios, y posteriormente programar el nuevo descargue de la sábana de 
información. 
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2.7 OTRA INFORMACIÓN: 
 
Bajo el subtítulo “Otra información” disponible en el menú principal, el IDEAM podrá 

adelantar acciones como el Cambio de Password, la descarga de los Manuales y la 

interrupción de la sesión iniciada por medio de Desconectar. 

 

2.7.1 Cambio de Password: Por medio de esta opción el IDEAM, puede cambiar el 
número de usuario y clave de acceso al aplicativo que le fueron asignados por el Sistema, 
si así lo desea. Para cambiar las claves de acceso ubique en el menú principal la opción 
“Otra información” y seleccione del listado desplegable la opción “Cambio de 
Password”. 
 

 
 
 
Una vez usted acceda a esta opción, el sistema mostrará en pantalla el formulario para 
cambio de Password. Diligencie la información solicitada y de clic en “Actualizar”. 
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El sistema verificará que la contraseña actual coincida con la que se tiene registrada en el 
sistema y que la nueva contraseña coincida con la confirmación de la misma. La nueva 
contraseña puede ser alfanumérica y contener símbolos. Es muy importante que recuerde 
cuál es la nueva contraseña asignada, de lo contrario el sistema NO permitirá el acceso al 
Inventario en una nueva sesión. Si la información no presenta inconsistencias, el sistema 
cambiará la contraseña y lo indicará por medio del siguiente aviso: 
 

 
 

 

2.7.2. Manuales: Por medio de esta opción, el IDEAM tiene la posibilidad de descargar los 
siguientes manuales: “Manual de diligenciamiento cargue individual”, “Manual de 
diligenciamiento Cargue Masivo”,  “Manual Autoridad Ambiental”, “Guía Validación” 
y “Manual IDEAM”. 
 
Para descargar los manuales, seleccione del menú principal la opción “Otra 
información” y del listado desplegable la opción “Manuales”. 
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El sistema mostrará en pantalla el acceso al descargue de los archivos PDF, 
correspondientes al : “Manual de diligenciamiento cargue individual”, “Manual de 
diligenciamiento Cargue Masivo”,  “Manual Autoridad Ambiental”, “Guía Validación” 

y “Manual IDEAM”. Seleccione el documento de su interés y de clic sobre el ícono , 
para que el sistema permita el descargue del documento seleccionado: 
 

 

El sistema permitirá descargar el archivo en formato PDF. 

 

2.7.3. Desconectar: Por medio de esta opción, el IDEAM tiene la posibilidad de 

interrumpir la sesión en el Inventario de PCB. Cuando deseé interrumpir la sesión de 

administración, seleccione del menú principal la opción “Desconectar”. 
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El sistema cerrará la sesión: 
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